
FOROS AUTONÓMICOS

A) Planteamiento de la cuestión.

1.Ha llegado el momento de impulsar la formación de los Foros Autonómicos, partiendo de la 
realidad existente. Este es un antiguo propósito del Foro que ha sido ratificado en el último 
Congreso.

2. Para configurar hoy los Foros Autonómicos hay que tener en cuenta que no partimos de cero
pues la propia vida del Foro ha creado unas realidades que con este motivo no pueden perder 
vitalidad sino, por el contrario, ser impulsadas. A tal efecto el punto de partida viene definido, al 
menos, por los siguientes parámetros:

a) La naturaleza jurídica e institucional del Foro como “asociación de asociaciones”. Los 
Foros Autonómicos deben conservar este carácter para mantener en su nivel territorial 
la representatividad que el Foro tiene en el conjunto nacional.

b) Los fedatarios como realidad viva del Foro que aglutina a las personas más 
comprometidas con nuestra actividad y que más vinculados al Foro como marca de 
identidad se sienten. Hoy los fedatarios no tienen configuración jurídica ninguna y en 
muchos casos no pertenecen a ninguna de las asociaciones integradas en el Foro. Son
tan del Foro como cualquiera, sino más, pero no pertenecen a él.

c) En algunas CCAA ya se ha creado un Foro Autonómico que reproduce la estructura 
asociativa del FEF pero no integra a los fedatarios jurídicamente.

d) En algunas CCAA existen las llamadas Plataformas Autonómicas del Foro de la Familia
que ni integran a los fedatarios como tales ni reproducen el carácter asociativo del FEF 
sino no que están constituidas por personas físicas. En algunas CA existe a la vez Foro
Autonómico y Plataforma.

3. Parece razonable que el proceso de constitución de los Foros Autonómicos, a ser posible, 
sume todos estas realidades existentes multiplicando así su potencialidad.
  

B) Propuestas.

1. Para no perder ninguno de los dos elementos básicos de la fuerza actual del Foro, los 
Foros Autonómicos conservarán la estructura institucional del FEF, es decir serán una 
“asociación de asociaciones” pero incluirán a los fedatarios y las personas físicas hoy 
integradas en las Plataformas allí donde éstas existan. 

2. Para hacer posible esa integración de personas físicas en los nuevos Foros 
Autonómicos, se constituirá en cada CA una nueva Asociación de fedatarios y otras 
personas que a título individual quieran vincularse con el FEF que podría denominarse 
“Asociación de amigos del FEF de ....(nombre de la CA)”. Esta Asociación se integrará 
como una más en el correspondiente Foro Autonómico.

3. De esta forma en cada Foro Autonómico se integrarán 
 Las Asociaciones regionales de las que hoy son miembros del Foro      Español

cuando estén constituidas en la región de que se trate.
 La Asociación de amigos del Foro en ese territorio.
 Otras Asociaciones familiares de ámbito regional o inferior que sean admitidas 

por el propio Foro Autonómico con el visto bueno del Foro Español.

4. Los Presidentes de los distintos Foros Autonómicos constituirán un nuevo órgano del 
FEF denominado Consejo Territorial del FEF que tendrá funciones de coordinación e 
impulso de actividades, intercambio de experiencias, etc. Este órgano se reunirá, al 
menos, dos veces al año y será presidido por la persona que designe la Junta Directiva
del FEF de entre sus miembros.



5. Corresponderá al Consejo Territorial proponer a la Junta Directiva del FEF una terna de
candidatos para que, entre ellos, la Junta Directiva designe a un nuevo miembro de la 
propia Junta.

6. Las previsiones de los apartados anteriores se incorporarán a los Estatutos del FEF en 
la próxima Asamblea que se celebre.

C) Normas transitorias.

      
1. Para pasar de la situación actual a la acordada, se seguirán los siguientes pasos:

a) en todas las CCAA se constituirá una Asociación de Amigos del FEF a la que 
se invitará a pertenecer inicialmente a los fedatarios de la ILP de esa CA y a 
las personas físicas integrantes de las Plataformas allí donde éstas existan. 
Más adelante podrán incorporarse otras personas conforme a los criterios que 
se vayan definiendo.

b) Donde no exista ni Foro Autonómico ni Plataforma, se constituirá el 
correspondiente Foro Autonómico .

c) Donde exista Foro Autonómico y no exista Plataforma, aquel integrará como 
asociada a la nueva Asociación de amigos del FEF.

d) Donde exista Plataforma y no Foro Autonómico, aquella cambiará su 
denominación por la de Foro Autonómico y adaptará su estructura de 
asociados al diseño acordado para estos Foros Autonómicos.

e) Donde exista Foro Autonómico y Plataforma se estudiará la mejor forma de 
llegar al modelo final conforme al espíritu de los criterios anteriores.

f) En Madrid, será Profam quien se transforme en Foro Autonómico mediante un 
cambio de denominación. Su estructura de asociados se adaptará a los 
criterios generales expuestos.

g) Cataluña merece una consideración especial más adelante.

2. Concluido este proceso de creación-adaptación, los Foros Autonómicos celebrarán 
Asamblea para renovar sus Juntas Directivas y adaptar Estatutos si es necesario.

3. Este proceso se impulsará desde la Oficina del FEF para garantizar la homogeneidad 
de resultados, siendo su responsable Rafael Lozano que se apoyará en los miembros 
de la Junta Directiva y los responsables de las distintas Asociaciones miembros del 
FEF que sea conveniente.

4. Todo este proceso deberá estar concluido en el primer trimestre de 2006.
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